
  

PONGAMOS UN ALTO A LA VIOLENCIA 

FAMILIAR. DEMOCRATIZAR LAS RELACIONES 

FAMILIARES  
CURSO VÍA ZOOM 

  
Fecha: martes 3, 10, 17 y 24 de febrero de 2026. 

Horario: De 14 a 15:50 hrs. 

Perfil de público al que va dirigido: Público interesado en derechos de las mujeres y 

crítica feminista. 

Entrada libre. Cupo limitado. 

 

Dra. Natacha Osenda  
Es profesora de asignatura de la Facultad de Ciencia Política y Sociales de la UNAM. Tiene 

el Doctorado en Sociología de El Colegio de México y, el Doctorado en Arts et Langage de 

la École des Hautes Études en Sciences Sociales. Investiga la construcción de 

subjetividades desde la justicia, en particular, cómo los jueces habilitan ciertas 

subjetividades políticas (desaparecidos, hijos de desaparecidos), así como construyen 

interpretaciones sobre hechos históricos del pasado autoritario, con especial atención a 

gobierno federal en el área de igualdad de género y, como evaluadora externa de 

programas federales a favor de la promoción de los derechos humanos de mujeres y niñas. 

Es dictaminadora del Programa de Apoyo a Instancias de Mujeres en las Entidades 

Federativas por más de seis años y del Programa de Refugios para Mujeres sus hijas e hijos 

por tres años. 

  



  

Objetivo del Curso 
Desde los primeros estudios sobre violencia familiar se hizo evidente que ésta lejos de ser 

una anomalía de las relaciones familiares, es resultado de las desigualdades de autoridad 

y propiedad que, asignan al varón, superioridad sobre el resto de los integrantes. 

Revisaremos las investigaciones del equipo de Beatriz Schmukler y María Cristina 

Ravazzola del Instituto Mora, que durante más de veinte años han buscado responder a la 

pregunta: ¿Es posible transformar las desigualdades familiares que inferiorizan a mujeres, 

infancias, juventudes, personas mayores? Asimismo, ¿Cómo construir vínculos 

democráticos de autoridad familiar que partan de la igualdad sustantiva de sus 

integrantes? Aprenderemos cómo la violencia familiar afecta mayormente a las niñas y a 

las mujeres jóvenes. 

  

 

Sesiones:  
Sesión 1: Transformaciones familiares: autoritarismo y violencias. 

En la primera sesión, analizaremos cómo las familias mexicanas se han transformado en 

estrecha relación con los gobiernos, quienes dejaron su marca en la forma de 

comportamientos y de prácticas sociales autoritarias. Aunque los cincuenta años de 

transición democrática han significado, en el caso de las familias, el tránsito desde una 

cultura de la imposición a una cultura de las personas como sujetos de derechos, las 

encuestas de violencia familiar y doméstica muestran un incremento constante. Según 

cifras de la encuesta ENSANUT 2023, de la Secretaría de Salud, casi la mitad de las niñas y 

niños de 1 a 4 años en México (46.1%) son disciplinados en el hogar, mediante el uso de 

violencia física o psicológica. 

 

Sesión 2: Roles tradicionales femeninos y autoritarismo. 

ras investigadoras, 

quienes estudiaron la educación y formas de socialización en roles de género tradicionales 

de mujeres, de varios Estados de la República. Veremos cómo las autoras replantean las 

relaciones autoritarias sexistas, entre mujeres e hijes, así como entre mujeres y adultes 

mayores. Enriqueceremos el debate con una crítica a los límites del enfoque liberal, basado 

en la negociación, que proponen las autoras; he incluiremos otras formas de 

discriminación como el racismo, la etnicidad, el adultocentrismo y las diferencias 

intergeneracionales que refuerzan comportamientos y creencias autoritarias de las 

mujeres. 



  

Sesión 3: Autoridad masculina hegemónica y violencias. 

democratización de las familias de Keijzer y Ayala, quienes investigaron, las creencias 

sobre lo que significa ser hombre y padre, así como el ejercicio masculino de la autoridad, 

en varios Estados de la República. Estudiaremos cómo es posible replantear la autoridad 

paterna y masculina con base en la igualdad de mujeres y varones, así como construir un 

vínculo democrático de autoridad entre las generaciones con base en la participación de 

niñes, jóvenes y miembros de la tercera edad en las decisiones familiares. Revisaremos con 

base en las cifras de la ENSANUT 2023, los principales agresores contra niñas de 1 a 17 años, 

en casi la mitad de los casos, es la pareja; mientras que en el caso de los niños los padres 

son los principales agresores. Enriqueceremos el debate con una breve presentación del 

delito de violencia vicaria, legislado en el 2024. 

 

Sesión 4: Las y los jóvenes víctimas del autoritarismo familiar  

Cerraremos la 

quienes investigan, los significados de lo que se entiende por juventud y, cómo estos 

significados influyen en las relaciones de familia, interpersonales y de pareja. Revisaremos 

los abusos que sufren las y los jóvenes de sus padres a fin de replantear la autoridad de 

éstos a la luz de la solidaridad, la cooperación, el respeto y la igualdad entre los integrantes 

de las familias. Precisaremos, cómo la violencia familiar afecta mayormente a las niñas y 

mujeres jóvenes, ya que contra éstas se cometieron el 87.3% de los delitos en el 2024. 

Asimismo, las adolescentes resultan particularmente vulnerable ya que el 80.1% de los 

casos de violencia familiar se concentra en el rango de edad de 12 a 17 años. 

 

Referencias para el curso: 

Ravazzola, María (2010) Hacia la democratización familiar en México. Instituto 

Mora. 

REDIM Violencia familiar contra la niñez en México (2010-2024) 

https://blog.derechosinfancia.org.mx/2025/08/14/violencia-familiar-contra-la-

ninez-en-mexico-2010-2024/ 

 

 

Se entrega constancia de participación con el 80% de asistencia 

 

 



  

 

IMPORTANTE 

 

Te invitamos a leer las siguientes políticas de funcionamiento, las cuales te 

ayudarán a tener una mejor estancia dentro del Centro Educativo:  

 

1. Todas nuestras actividades son gratuitas.  

2. Tu inscripción tiene fines informativos, con ella podrás recibir: nuestro boletín 

mensual, avisos de las actividades e invitaciones a eventos especiales. 

3. Tu inscripción NO ASEGURA TU LUGAR. Es importante conectarse con el 

tiempo que consideres necesario para alcanzar lugar. Recuerda que todos 

nuestros cursos tienen un cupo limitado de 500 asistentes.  

4. Las inscripciones sólo se harán a través de la página web de Zoom. No se 

tramitarán inscripciones por otro medio (correo electrónico, teléfono, redes 

sociales o físicamente en el Centro).  

5. Para obtener la constancia de participación es obligatorio cubrir el 80% de 

asistencias de los cursos de cuatro sesiones; para cursos de tres sesiones debes 

cubrir el 100%. No aplica para conferencias o actividades únicas. Las 

constancias se enviarán de manera digital al concluir todas las actividades del 

mes. 

6. La única forma de comprobar que tomaste una sesión, es mantenerse en la 

sesión por lo menos 60 minutos. No podrán justificarse asistencias con 

apuntes, fotografías o referencias de otras personas. 

7. En caso de conectarse más de una persona desde el mismo dispositivo, tendrán 

que escribir directamente a centroeducativo@myt.org.mx  

 

 

 

 


